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Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Riobamba

SECRETARIA GENERAL

5 de Junio & Primera Constituyente, Riobamba

Petición #1143185

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL RIOBAMBA

Resolución No. GADMR-SG-2026-0060-R

Señores
ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente.
 
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día
miércoles uno de abril de dos mil veintiséis, conforme a la Convocatoria Nro.
020-2026 contenida en el Memorando Nro. GADMR-GSGC-2026-0640-M; luego
de la lectura de los puntos del orden del día para su aprobación y las peticiones
de inclusión contenidas en los Memorandos Nros. GADMR-CC-2026-0536-M,
firmado electrónicamente por el señor concejal Tlgo. Wanderberg Villamarín, a
través del cual manifiesta y solicita: “En mi calidad de Concejal del cantón
Riobamba y Presidente de la Comisión de Turismo, Educación, Cultura,
Deportes y Recreación, solicito muy comedidamente que se incluya en el orden
del día de la sesión ordinaria del Concejo Municipal, convocada para el día de
mañana, miércoles 01 de abril de 2026, a las 15:30, el siguiente punto: Informes
y dictámenes de Comisión: GADMR-CC-2026-0534-M, que contiene
el dictamen de la comisión N° 015-2026-C.T.E.C.D.R, sobre el informe respecto
a las condecoraciones que serán entregadas en la sesión solemne del 21 de
abril de 2026”. Petición que fue puesta en conocimiento de los señores
concejales a través del memorando GADMR-SG-2026-0669-M. Memorando
Nro. GADMR-CC-2026-0542-M, de 01 de abril de 2026, firmado
electrónicamente por el señor concejal Abg. Carlos Aulla, quien manifiesta y
solicita: se incluya el punto en el orden del día de la Sesión Ordinaria de
Concejo Municipal de fecha 01 de abril de 2026: Conocimiento, análisis y
resolución del Concejo Municipal sobre el proyecto de resolución: Resolución de
Concejo Municipal para la fiscalización, control y transparencia en el manejo de
recursos económicos provenientes de donaciones y auspicios para la
realización y participación de personas naturales y/o jurídicas en eventos por
las fiestas de Riobamba y otros organizados por la Municipalidad, su manejo y
rendición de cuentas. Petición que fue puesta en conocimiento de los señores
concejales a través del memorando GADMR-SG-2026-0670-M. Petición del
señor Alcalde de inclusión, el conocimiento del exhorto remitido hacia el concejo
municipal del cantón Riobamba por la Empresa Pública Municipal Mercado de
Productores Agrícolas San Pedro de Riobamba, para que con base en el
fundamento legal expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la
ordenanza n. 010-2010, se proceda con la actualización de la normativa vigente
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de la EP-EMMPA:

Al  respecto, el señor Concejal Abg. Carlos Aulla, en referencia a su petición de
inclusión contenida en el Memorando Nro.  GADMR-CC-2026-0542-M, eleva a
moción que: “Sea incluido después de la aprobación de actas, es decir en el
punto número dos”; con el apoyo a la moción presentada por el señor Concejal
Tlgo. Celso Rodríguez; por disposición del señor Alcalde, al no existir oposición
a los puntos del orden del día, RESOLVIÓ: Aprobar el orden del día de la sesión
ordinaria con los siguientes puntos a tratar: 1.- Lectura y Aprobación de Actas -
Acta Nro. 013-2026, correspondiente a la Sesión Ordinaria del 04 de marzo y su
reanudación el 05 de marzo de 2026. - Acta Nro. 014-2026, correspondiente a la
Sesión Ordinaria del 11 de marzo de 2026. 2.- Memorando Nro. GADMR-CC-
2026-0542-M, de 01 de abril de 2026, firmado electrónicamente por el señor
Concejal Abg. Carlos Aulla, quien manifiesta y solicita: se incluya el punto en el
orden del día de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 01 de abril
de 2026: Conocimiento, análisis y resolución del Concejo Municipal sobre el
proyecto de resolución: Conocimiento, análisis y resolución del Concejo
Municipal sobre el proyecto de resolución: Resolución de Concejo Municipal
para la fiscalización, control y transparencia en el manejo de recursos
económicos provenientes de donaciones y auspicios para la realización y
participación de personas naturales y/o jurídicas en eventos por las fiestas de
Riobamba y otros organizados por la Municipalidad, su manejo y rendición de
cuentas. 3.- Conocimiento del exhorto remitido hacia el concejo municipal del
cantón Riobamba por la Empresa Pública Municipal Mercado de Productores
Agrícolas San Pedro de Riobamba, para que con base en el fundamento legal
expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la ordenanza n. 010-2010,
se proceda con la actualización de la normativa vigente de la EP-EMMPA. 4.-
Informe y Sugerencias de Alcaldía. 5.- Informes y Dictámenes de Comisiones:
Memorando Nro. GADMR-SG-2026-0565-M y su alcance Nro. GADMR-SG-
2026-0590-M - Comisión de Igualdad y Género - Dictamen: Que una vez que se
ha conocido el Informe de Fiscalización del Centro de "Alegría para los Míos",
sea trasladado hacia el Concejo Municipal para que conozcan los miembros del
mismo y se pueda realizar las acciones que correspondan.- Memorando Nro.
GADMR-CC-2026-0534-M, Dictamen de la Comisión Nro. 015-2026-
C.T.E.C.D.R a través del cual informa que en sesión de extraordinaria de 30 de
marzo de 2026, en el tratamiento del punto 1.- Conocimiento, análisis y
dictamen del informe técnico correspondiente a las Condecoraciones que se
otorgan en la Sesión Solemne del 21 de abril de 2026”, del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Riobamba en cumplimiento a la
Ordenanza 020-2023,  DICTAMINÓ: Acoger favorablemente el informe
presentado por el Equipo Técnico Evaluador, respecto a las postulaciones para
las condecoraciones en sus diferentes méritos, a ser otorgadas en la Sesión
Solemne del 21 de abril de 2026; y, se ponga en conocimiento del señor Alcalde
y, por su digno intermedio al pleno del Concejo Municipal, a fin de dar
cumplimiento a la Ordenanza No. 020-2023, que norma el procedimiento para
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otorgar condecoraciones conferidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Riobamba. 6 . - Autorización para la suscripción del
Convenio Tripartito de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, el Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pungalá, y el
Gobierno Comunitario San Antonio de Alao para la "Construcción del Centro de
Capacitación en la Comunidad Alao San Antonio, Parroquia Pungalá". 7.-
Asuntos Varios.

Particular que comunico para fines pertinentes.

Atentamente.

Firmado digitalmente por: 
MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES 
2026-04-08 09:58:02 ECT

ABG. MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES
SECRETARIA GENERAL

Anexo:
Copia a:

ING. ANDRES VITERI LEROUX
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

TLGO. WANDERBERG GUILLERMO VILLAMARIN NOBOA
CONCEJAL 

ING. LUIS ARMANDO VASQUEZ PAREDES
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CULTURA, DEPORTES, ARTE Y CONOCIMIENTO 

ARQ. JENNY FERNANDA VASCO CASCO
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE PATRIMONIO 

MSC. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 

ING. DANNY PAUL USCA BENAVIDES
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN 

ABG. EDISON GERMAN TENE CARRILLO
CONCEJAL 

ARQ. CHRISTIAN ANDRES TELLO NAVARRETE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE AVALÚOS, CATASTROS Y SIG 

ECO. DAYSI EVELIN SOLIS CABRERA
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA (S) 

ING. NANCY YOLANDA SANTILLAN VALLE
CONCEJAL 

TLGO. CELSO RAMON RODRIGUEZ ABARCA
CONCEJAL 
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ING. MIGUEL ALEJANDRO RIOS GRANIZO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO 

MGS. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN, HÁBITAT Y DESARROLLO URBANÍSTICO

ABG. RAFAEL TEODORO QUITIO PILATAXI
CONCEJAL 

ABG. TANNIA ELIZABETH PUYOL CARRILLO
ANALISTA LEGAL DE SECRETARÍA DE CONCEJO 5 

MGS. MAURICIO JAVIER PEREZ ANDRADE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

MARCO VINICIO MIÑACA DELHY
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIÓN 

ABG. LUZ MICAELA LEMA ILLICACHI
CONCEJALA 

ING. DYLAN ALEJANDRO JARAMILLO SORIA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

EDGAR PATRICIO GUARANGA ALLAUCA
CONCEJAL 

ABG. JOSE ALBERTO GANAN GUALAN
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

ING. GALO ESTEBAN FALCONI MARQUEZ
CONCEJAL 

TLGA. MARITZA LEONOR DIAZ DOMINGUEZ
VICEALCALDESA 

ABG. FABIAN OSWALDO CODEL LOZADA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE JUSTICIA Y CONTROL MUNICIPAL 

ING. FABIAN ALBERTO BORJA FERNANDEZ
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ABG. CARLOS OCTAVIO AULLA SALAMEH
CONCEJAL 
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